
ArhyCG^ S ^ a ^ - 8  de Febrero de 1919 Núm. 39. - Pág. 489

bWlOCtÓll  ADMIHWWACtélt; 
M Carmen, niM. 99, 

T«ltifoiie niM, 9,049.

VOPITA DE EJEIimAfIBii 
MWtlarie i»  la bobematMn, piMrtnIwIn. 

liiM n rn  •m M ó, 0 ,0a

kJ)rjmiFT'
habilitación'del IpsÚt^ulosí de de
Sierra Nevada^ Marqués de Valbuena^ 
Marqués de Villar de Ladrón y  Marqués 
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, ̂ pit3.rMs).r^Anunciandq^^^ ĥ ^̂  vqcan-
. Ves tos 'RegiHros^^ pilé se

m  ■- .i
MaríNA.—©irecctóri ' General; de Ha¥e§a- 

cióni y Pesca Marítima. ^  Anunciando 
concurso para proveer la plaza de Perito 
Inspector de buques de la Marina Mer- 
cantp deAa . Comandancia de ^Marina de 
Las' Palmas:é--Tpágim * 493. " ' '

pOBERNACiÓN.—Direccióii General de Ad- 
ministración.~-Ciía«do a los interesados 
en los Hospitales y Fundaciones que se 

: mencionan^-^Página. 493>. .
Anunciando concurso' para.-proveer e t car

go de Jefe de la Sección de Cuentas y  
Presupuestos del Gobiérnó Civil dé" Má- 
IdgaJJ^Pégihé ¿^4,

‘ AhunciaHdo haber sido- nombrada José 
c Dalmná Benito Contador:jde foddos del 

Ayuntamieuto de Siero {Oviedo),‘---Pá-

Dirección" General de Correos y Telégra
fos.—Dejando sin efecto la orden de este 
Centro por la que se dispónia que el 
Oficial de tercera clase de Correos^ de 
la Administración de Huelva^ Di A nto
nio Requena Zapata pasara a continuar 

[ sus servicios a la Estafeta de Galera^ 
dependiente de la Administración prin
cipal de' Granada,—Página 494.' 

Declárandó prórrogáda ' por ireinfa ' días 
Id licencia que por en ferm aré halla dis- 

. frutando' D, Francisco^ Javier Alvares 
Ossorio Espinosa, Oficial de tercera cla
se del Cuerpo de Correos,—Página 494. 

Inspección fem efal. de ' Sanifüa'd. —‘ Anun- 
ciando contiírsd pard cubrir plazas va- 
cdntés' de Médicos Directores de Esta
blecimientos balnearios •-^Página 494. 

Instrucción P úbmca. — Sn'bsecretaría. — 
Clasificando como institución^ benéfico- 
docente el premio instituido por D, José 

.Pelfort,—Págim  495- 
Nombrando a D. Rafael Acpsta e Inglott 

Catedrático numerario dé Historia Ge
neral del Derecho español en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 

; Grafiada.—Página 49S:
Anmwiandó a concurso previo de traslado 

la provisión de la Cátedra de Francés 
vacante en el Instituto de Reus.—'Págî * 
na 495*

S  l I  J i  A R I O
Páfté oficial 

Ministerio de Sstado
Reales decretos agraciando con' la Banda 

de la Real Orden de la Reina María Lui
sa a doña Carolina Carvajal y .Quesada 
y a ¡a Marquesa de Carisbroohe,—Pá
gina 490.

Otro nombrando Caballeros Gran Cruz de 
la Real Orden de Isabel la Católica a 
D.. Ricardo Senra .y FerHándeZy L). Juan

 ̂ Scrvert y Vesf, D. Antonio Michels de 
Champourciñ y Tafanell, D, Pedro Avila  
y Zumarán^ D. Fernando de Prat y Gay 
y D. Francisco Baztán y  Urniza,—Pá
gina 490.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto disponiendó que los Maestros 
de Beneficencia que pasen a servir Es
cuelas Nacionales perciban Ig diferencia 
de haber correspondiente cÓn cargo al 
capitulo, artículo y  ̂ coíicepto dél Presu
puesto de este Ministerio^ que se men
ciona; declarando' la foimia en que po
drán ascender los Maestros de Patrona
to que cobren parte de sus haberes del' 
Tesoro y los Maestros dé oposición res
tringida que hayan reclamado la-efecii- 
vidad de sus derechos y  que no hubiesen 
logrado cubrir vacante que correspondía 
proveer en la 'corrida geñeral; disponien
do qué a los fines económicos dé perci^ 
bir el siieldo los Maestros mencionados 
miteriormente' .cese el concepto de  N en  
comisión''^ a medida que se produzcan 
lás vacantes correspondientes éh las es
calad, y declarando que la creación de 
Escuelas- y  sueldos, en la medida que 
permitan los Presupuestos, es,, indepen
diente del cupo de plazas establecido.— 
I^g inás  '490 y  491.

Otro disponiendo se considere compren
dido' en el párrafo segundo del artícu
lo 136 deí Estatuto vigente del M agis
terio a D. Rafael Vicente Sevilla, Ins^ 
pectór de primera enseñanza de la pro
vincia de Guadalajara, concediéndole 
derecho a que sea desempeñado su cargo 
por sustituto personal.—Página: 491..

Otro aprobando, en, principio, el Proyecto 
correspondiente al nuevo edificio desti
nado á la Dirección General del Instituto  
Geográfico y Estadístico, redactado por

 ̂ - el Arquitecto D. Jerónimo Pedro MathetÁ 
Págind 49Ñ:

Rédi orden concediendo bomficaciónes a 
los escolares afiliados a MutuaUdades 
oficiales de España que en el año, 1917 
han efectuádó imposicioñes en eí Insti
tuto Nacional de Previsión.—Página 

Otra nombrando Catedrático numerario de 
 ̂Psicología, Lógica, Ética y Rudimentos 
de Derecho del Instituto dé Figueras a 

Antonio Subialf Gonzglvo. —^Pági
na 491.

Otra ídem id. id. del Instituto de Jaén a 
ZX Pedro Bañares Castellanos. — Pági-

Otra ídem de Física y Química del InsU- 
tutbfde Guipúzcoa a D l Vicenie Floren 
y Acero,—‘Página 491.

Otra ídem de Agricultura del Instituto de 
Burgos a D. Antonio Holguera Vadillo. 
Páginas 491 fy 492.

Otra declarando desierto el concurso anun
ciado para proveer la CaAedra de Agri-, 
cultura del Instituto de San Sebastián.— 
Página 492. - \

Otra aprobando fas oposiciones celebradas 
en̂  turno d e ' Auxiliares para proveer Jas 

: Cátedras de Geografía e Historia d e . los 
. Institutos^,de Santander, Cuenca y Las 

Palmas, de clarando desiertas las de los 
dos últimos y designando para la de 
Santander a D. Teófilo López Mata.— 
Página 492:\ J  '

Otra declarando amortizadas las dos pla
zas que se iddican de Profesores super
numerarios del Real Conservatorio de 
Música y Déclamación.—Página 492. 

Otra {rectificada)' dictando reglas eneami- 
. nadas a regularizar el servicio del perso
nal afectó' a la conservación y vigilan
cia de ¡os MommUntos Nacionaljes,— 
Página 492.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden declarando que la cantidad má

xima de lentejas exportable en el año 
. actual nó podrá excéder de 10.000 quin- 
 ̂tales . métricos; que el precio regulador 
del derecho de exportación de dicha le
gumbre durante el corriente- mes sea de 
92 pesetas los 100 kitogramos, y dispo
niendo que la exporfaetón de lentejas esté 
sujeta al pago de un derecho de pese
tas los 100 kilogramos.— Páginas 492 
y 493-

Administración Central
Gracia y J usticia.— Títulos jdíel Reino.—  

Anunciando haber sido solicitada la re-
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Nombrando q D. Isidoro Iglesias Garcta 
Catedrático numerario de Instituciones 
de Derecho canónico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Vallado- 
lid,—Página 495- 

Dirección Generai de Pi*íhiera Enseñanza. 
Desestimando la permuta de sus destinos 
solicitada pjCipfDP M
gu€2. p,^, M anuel A v ila , González,. Ófi-
cialís ¿fie tá^ Set dones édminlstrdtiv^s^de 
Primera Enseñd^m; ^  
da  ̂ respectivamente.—Página 4 9 5 . 

Fomento.—Dirección General de Obras Pú- 
blicas.—Servkio Central -de Puertos y 
Faros.—Setóón de PiHertos.—Resolviendo 
el expediente incoado en representación 
de la Compañía losé Mac Lennan de M i- 

¡ínaSf solicitando la legalización d^ la coiP̂ .. 
le s ió n  diO un muro de escoMera c^s tru íd o  
^énda margen-derecha de Id bahía de. Safkf

tander dentro de la ensenada de Elechas, 
en término municipal de Marina de Cu~ 
deyo.—Página 496.

Dirección General de.,. Comercio, Indiustr^ 
y Trabajo.—Co||iefcÍQ interior.—Dispo
niendo que en S^imptorrogable plazo de 
veinte días remitán^itos'-Gobernadores ci
viles una relcmién. n d ^m ^  de los Corre- , 
dores de Co0érció.,¡colegiados de su res^  ̂

<ŷ -'̂ féctvua provincia, consignando el
de residencia -d̂ e los mismos, Pági
na 496. " -V'

Anexo i .o--^Bolsa.—C^servatorio Centrai, 
Meteorológico. — A posiciones. — Subas
tas. — Administración Municipal.— 
Anuncios oficiales  ̂— ̂Santoral. —' Es
pectáculos,

A ^ x o  2.0-—E dictos.—Cuadros estadíst^
'̂’COS DE  ̂ "f

Marina.—Anuncios astronómicos que de-'

' ben insertarse en los calendarios de M ur
cia, correspondientes al año 1920. 

Hacienda.—^Subsecretaría.—Inspección Ge
neral.—Estados de la recaudación obte
nida en el mes de Enero del año actual, 

Jiunta Olasificadiora de las Qbli^aeiones 
iprocedlentes Je Ultram ar.—Relación nú- 

. ,,jnerg,, de erectos pgr .obligaciones 
prbéededfés dt'lM  S tim  de Ul
tramar, •  ̂ ,

ín s tru c c ió n  PÚBLiCA.-r—pírección General 
íñstitutó - Geo^áficó y  Estadístioo.— 

Estado de los nacimiemos, matrimonios 
y defunciones ocurridos en las capitales 
de provincia de España en el mes dé 
Diciembre del año próximo pasado. 

Idem de las defunciones clasificadas por 
s ^ ^  causas^ en lasjdem
fdnte el mes de Djíciembñé-del tin-
tertor.

P M T E v C W i p i A E í

PRESIDERCIA B E l C«NSETO 
DEHINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g,), 
S. M. la' R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. erl Príncipe de Asturias e Iiifan
tes y demás personas de la Aug^ta Real 
Fanñlia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

r  MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

Queriendo dar una señalada muestra 
de Mi Real aprecio a doña Carolina Car
vajal y Quesada,

Vengo en agraciarla con la Banda de 
la  Real Orden de la Reina M aría Luisa.

Dado en Palacio a cuatro  de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Alvaro Figueroa*

Queriendo dar una señalada muestra 
de Mi Real aprecio a la Marquesa de Ca
ri sbrooke,

Vengo en agraciarla .-con la Banda de 
la Real Orden de la Reina M aría Luisa, 
libre de todo gasto por su calidad de ex
tranjera.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos' diecinueve,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Alvaro Figueroa.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio a D. Ricardo Senra y  Fernández, 
D. Juan Servet y Ves, D. Antonio Mi- 
ohels de Ghampourcin y Tafanell, D. Pe
dro Avila y Zumarán, D. Fem ando de 
P ra t y Gay y D. Francisco Baztán y Ur- 
uiza, y de acuerdo con el parecer de M* 
Consejó de Ministros,

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Criiz de la Reáí Orden -de Isabel la Ca
tólica, en las vacantes de D. Rufo García 
RenSuéíes y Üomíñgiúez, D. Viceñte pón- 
zález de Tchavarri y Castañeda, D. Rami
ro Pérez y de Eizaguirre, D. Juan Tejón 
y Marín, D. Teles foro García de Roiz y 
D. Anselmo Miranda y Vázquez.

Dado en Palacio a cuatro, de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Alvaro ■Figueróa.!̂  ‘ "̂ vF .V

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION .

SEÑOR : El Real decreto de 19 de Oc- 
tulbre último, derivación de la ley de 22 de 
Juilio, establece dic manera publica y fun
damental el cupo de plazas -de cada una 
de las categ'Orías del esicalafón del Magis
terio primario, dentro del margen de dicha 
Ley y de los apremios del Tesoro público.

Se reservaba y se reserva a las Cortes, 
con ocasión de la ley de Presupuestos, el 
problema indíependiente e imoortantísimo, 
de creación de Escuielas, y el de incorpo
ración al Estado de cierto número de 
Maestros que perciben parte o t' '̂dos- sus ha
beres de entidades prpvincialies; mas como
quiera que el rnovimiento y el cambio en
tre estos últimos Maestros y los naciona
les y la creación de Escuelas son extremos 
previstos en la legislación, que en interés 
del servicio no conviene inte’'rurnpir ni 
aplazar, y como de otra parte el vigente 
presupuesto ofrece m edios con que aten
der a esta situación transitoria, a fin de 
evitar cuailquiera lesión de derecho impor
ta declararlo asi, sin menoscabo de Ja fa
cultad que a las Cortes corresponde, y en 
tanto se define y promulga la futura ley de 
Presupuestos.

Por virtud de las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la

 ̂ . - r ■% r, h o n ^  de sonréter a  la-aprobación de A'.CM. 
el si^ientéb'^oyecto de DferctÓ 

Madrid, 7 de Febrero de 1910.
 ...........................---SEÑOR^:'^-^^ - •

A. L. R. P. d e V M  
/  i C C Jó^quíá Sálvatella.

r e a C d e c r e t o

A propuesta deí Ministro de Instriucción 
Pública Bélíás A rtes - y - hasta' tanto exis
ta una nueva ley .de-Presupuestos, .
: bVengo en decretar; lo que ’ sigue: 

Articulo I.” Los Maestro^ .le Beneficen
cia que pasen a servir Escuetas Naciona
les por cualquiera de los medios que la  le- 
glsilación vigente autoriza, percibirán la di- 
ferenciá dé haber correspondiente, con car-^ 
go  al -capítuílo t 4.°, artículo i.°, concep
to 3.° del Presupuesto vigente, para evitar 
la  duplicidad de'pla-zós.

Artículo 2.° Los Maestros de Patrona
to que cobren párte de sus haberes dél Te
soro, podrán ascendef é n 'lo  sucesivo en 
las mismas condiciones de los incluidos en 
el artículo anterior, previa declaración de 
su derecho en cada caso y a propuesta de: 
la Comisión organizadora del Escalafón 
igeneral dél Magistrerio.

Artícullo 3P Los* Maestros de oposición 
restringida, que hayan reclamado la efec- 
tividad de sus, derechos reconocidos con 
anterioriídád a la ley de 22 de Julio, y que 
por las' condiciones especiales de adapta
ción de la misma no hubiesen logrado cu
brir vacante que correspondía proveer en 
la corrida general, ascenderán con la. an
tigüedad y efectos económicos de i.*" de 
Septiembre, mediante propuesta de la Co-- 
misión organizadora., con cargo al mismo 
capítulo y artículo antes citados. - 

Artículo 4.°' Cesará el concepto de “ Em 
Comisión” a los fines, económicos dé per
cibir el sueldo los Maestros comprendidos 
en los tres artículos anteriores sin dupli
car plazas, a medida que se produzcan las 
vacantes correspondientes en las escalas, 
haciéndose- la variación oportuna en las 
nóminas en qüe vengan figurando los in
te resado'S, y proveyendo se eiiton ce s la s re
sultas por corrida de escalas.

Artículo 5'.̂ , La creación de Escuelits y



Gaceta de Mádrid.-Núm. 39 8 Febrero 1919 491

siueldos, en la iiiedMa que permitan los 
cróditos presupuestos, es independiente del 
cupo de plazas estayecido.

Dado en Palaeio a siete de Febrero de 
mii novecientos diecinueve.

ALFONSO
E-I Ministro de laistruoción Pública 

y  Bellas Artes,
Joaquín Salvatella.

REALES DEpRETOS 
iConformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Púública y 
Bellas Artes 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I.® Se considera comprendi

do en el párrafo 2P del artículo 136 del 
Estatuto vigente del Magisterio, aproba
do por Real decreto de 20 de Julio de 
1918 a* D. Rafael Vicente Sevilla, Ins
pector de Primera lenseñanza de la pro
vincia de Guadalajara, concediéndole de- 
recbo a que sea desempeñado su cargo 
por sustituto personal, percibiendo en 
concepto de isustituído la mitad del suel
do qua le corresponda por el lugar que 
ocupe en el Escalafón de Inspectores' de 
Prim era enseñanza, miientras dure su in
capacidad o llegue a adquirir derecho a 
haberes pasivos.

■ Artículo 2.0 iEl Inspector que ha de 
sustituirle será nombrado en virtud de 
concurso entre los opositores aprobados 
en las oposiciones del año 1916 que en la 
actualidad se hallen en expectación de 
destino.
■ El sustituto percibirá la mitad del suel

do que tiene asignado el sustituido.
Dado en Palacio a siete de Febrero de 

mil novecientos diecinueve.
ALFONSO

E! Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Joaquín Salvatella.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.o Se aprueba en principio, 

en armonía con los dictámenes de la Jun
ta facultativa de Construcciones civiles 
y de la Asesoría jurídica del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, y 
a los efectos del cumplimiento de la sen
tencia del Tribunal Supremo sobre pago 
de honorarios al Arquitecto D. Jerónimo 
Pedro Matihet, por formación de proyec
to, el correspondiente al nuevo edificio 
destinado a la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, redacta
do por dicho facultátivó, con un presu
puesto importante 1.855.134,48 pesetas.

Artículo 2.  ̂ La ejecución de estas 
obras se acomodará, para su desarrollo, 
a los preceptos de la ley de Contabilidad 
dé I.® de Julio de 1911 y a las demás

An a1 nrrlpn fÁmíp»^

proceda tener en cuenta, de conformidad 
con los informes de la Junta facultativa 
de Construcciones civiles.

Dado en Palacio a siete de Febrero de 
mil noveciientos diecinueve.

ALFONSO
E)1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Salvatella.

REALES ORDENES

rimo. Sr.-: Con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 23, 24 y 25 del Reglamento 
de II de Mayo de 1912, y de acuerdo con 
el informe de la Comisión Nacional de la 
Mutualidad Escolar,

S. M. el Rfy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda a los 34-2ÓO es
colares afiliados a diversas Mutualidades 
oficiales de España que en, el año 1917 han 
efectuado imposiciones en el Instituto Na
cional de Previsión^ una bonificación igual 
a la cantidad ingresada en sus respectivas 
libretas de pensión de retiro o de dote in
fantil, siempre que dicha cantidad no ex
ceda de tres pesetas.

De Real orden lo digo a V I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre de 191B.

SALVATELLA

Señor Director general de Primera ense
ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.

S. M. el R ovY (qf D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Pedro Bañares Castellanos 
catedrático numerario de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto general y técnico de Jaén, con 
el haber anual que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. que la cátedra 
de igual asignatura que, como consecuen
cia de este nombramiento, resulta vacan
te en el Instituto de Baeza, se anuncie 
para su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, i.® de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Pedro Bañares 
Castellanos.

Licenciado en Filosofía y Letras, Cate
drático numerario en virtud de concurso.

limo. S r .: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Antonio 'Sulbias Gonzalvo 
catediiático numerario de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto general y técnico de Figueras, con 
el haber anual que actualinenté disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. que la cátedra 
de igual asignatura que, como consecuen
cia de este nombramiento, resulta vacan
te en el Instituto de Lérida, «e anuncie 
para su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. niuahos años. Madrid, i.® de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Miiiisterio.

Méritos y  servicios de D, Antonio Snbias 
Gonzalvo,

Licenciado en Filosofía y Letras, Cate
drático numerario en virtud di- concurso.

limo. S r .: De conformidad con el dicta
men d<e la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública, y en virtud 
de concurso nrevio de traslado.

limo. S r .: De conformidad con el dicta
men die la Coniisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el RpY (q. D. g.) ha tenido a bien 
nomíhrar a D. Vicente Floren Acero 
catedrático numerario de Física y Quími
ca del Instituto general y técnico de Gui
púzcoa, con el haber anual que actualmen
te disfruta, habiendo dispuesto S. M. que 
la cátedra de igual asignatura que, como 
consecuiencia de este nombramiento, resul
ta vacante en el Instituto de Pamplona, 
se anuncie para su provisión al turno qu-e 
cor res p6 ruda. . -

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muohos años. Madrid, i.® de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Vicente Ploren 
Acero,

Licenciado en Ciencias, Catedrático nu
merario en virtud de oposición. Tiene dos 
obras publicadas, una de ellas favorable
mente informada por el Claustro.

limo. S r .: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de- Instrucción pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el R^y (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Antonio Holguera Vadillo 
catedrático numerario de Agricultura deí 
Instituto general y técnico de Burgos, con 
el haber anual que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. que la cátedra 
de igual asignatura que, como consecuen
cia de este nombramiento, resulta vacan
te en d  Instituto de Tarragona, se anuncie 
para su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
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de a V. I. m,udliO'S años. Madrid, i.° de 
Feibrero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos V servicios de D. Antonio Holguera ¡ 
 ̂ ‘ Vadillo.

\ Licenciado en Ciencias químicas, Caíe- 
drático numerario en virtud de oposición, 
ÍLicencido en Medicina y Cirugía.

limo. S r .: Visto el expediente de con
curso para proveer la Cátedra de Agrícul- 
tiura del Instituto de San Sebastián y te
niendo en cuenta que el único aspirante 
pi*esentado, D. Antonio Holguera Vadillo, 
ha sido designado para la misma Cátedra, 
en el concurso anunciado para proveer 
igual vacante en el Instituto general y téc
nico de Burgos por tenerla solicitada con 
preferencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien, 
de conformidad con el informe emitido por 
la Comisión permaneníJe del Consejo de 

'Instrucción pública, declarar desierto el 
referido concurso.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento 3̂ demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1° 
de Febrero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio:

limo. Sr.: S. M. el Ruy' (q. D. g.) ha te
nido a bien aprobar las oposiciones cele
bradas, en turno de auxiliares, para pro
veer las Cátedras de Geografía e Historia 
vacantes en los Institutos de Santander, 
Cuenca y Las Palmas, declarando desier
tas las Cátedras correspondientes a los 
Institutos de Cuenca y Las Pa'''mas, desig
nando para la de Santander a D. Teófilo 
López Mata, que es el opositor propuesto 
por el Tribuna)!, disiponiiendo se le expida 
el nombramiento en la forma reglamen
taria.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 1 de Fe
brero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo S r .: Jubilados por haber cumplido 
la edad reglamentaria los Profesores super
numerarios del Real iConservatorio de Mú
sica y Declamación D. José Mondéjar y 
Mendoza y D. Avelino Fernández de la 
Sierra por Reales órdenes de 20 de Enero 
próximo pasado,

S. M . el R ey (q. H. g.), de conformidad 
con lo que dispone la primtera de las disíposi" 

'■ clones transitorias del Reiglamento del cita
do Centro docente aprobado por Real de
creto de 25 de Agosto de 1917, ha tenido 
^  bien declarar arnortizadas las dos plazas 
de Profesores supernumerarios de que se

trata y que desempeñaban los dos citados 
señores.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimáento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Fe- 
breo de 1919.

SALVATELLA
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r . : Habiéndose abservado algu
nos errores en la Real orden de fecha de 

de Enero próximo pasado y publicada 
en la íGacBYa el día 24 del mismo mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se publique, rectificada, en la 
siguiente form a:

“ limo. S r .: Siendo de absoluta necesi
dad regularizar el servicio del personal 
afecto a la conservación 3̂ vigilancia de los 
monumentos nacionalies,

S. M . el R e)y  (q. D. g.) se ha servido 
dictar las siguientes reglas :

1.a Los conservadores de monumentos 
nacionales tendrán caráctier fijo y serán 
los que consienta el crédito consignado al 
efecto en los presupuestos dél Estado a 
partir de los primeros que se aprueben por 
las Cortes.

2.  ̂ No podrá nombrarse en cada capital 
de provincia en que existan monumentos 
más que un solo conservador de todos los 
nacionales de la misma 3̂ de los inmediatos 
a ella.

3.  ̂ Para los monumentos nacionales que 
radiquen fuera de la capital de la provin
cia podrá nombrarse un conservador.,

A este fin, y una vez publicada en la Ga
c e t a  DE M adrid  ila presente Real orden, 
las Comisiones provinciales de monumen
tos y la Central ipartioiparán a esa Direc
ción general los que se encuentren en ta
les condiciones.

Los conservadores de monumentos com
prendidos en esta regla disifrutarán la re
muneración que la Superioridad determine, 
según las circunstancias que concurren en 
el síervicio; pero dentro de la escala .de 
haberes que se fija por esta Real ordem

4.^ Los conservadores de monumentos 
nacionales serán por ahora los siguientes :

Dos, a 2.000 pesetas anuales de sueldo 
o graitíficación.

Cuatro a 1.500 ídem id. de id. o id.
Seis a 1.000 iítdem id. de id. o id.
Con carácter gratuito podrán ser nom

brados otros conservadores hasta el nú
mero de 31, que se fija como plantilla pro
visional.

5.^ Por esta sola vez los conservadores 
de monumentos nacionales serán nombra
dos por Real orden, o por orden de esa Di- 
recicálón |geueral', seg^án su habjer entre 
los que hayan desempeñado el cargo du
rante el año próximo pasado, sirviendo de 
base para el nombramiento la mayor anti
güedad de aquél.

6.  ̂ En el proyecto de presupuestos de 
este Ministerio se consignará la partida

consiguiente para que exista el número de 
conservadores de m^onuimentos nacionales 
que sea preciso para comipletar la planti
lla provisional y en vista del resultado de 
la reforma, se procurará que todos aque
llos itengan la vigilancia directa de un fun
cionario.

Las tomas de posesión y la autori
zación de nóminas se efectuarán por los 
Presidentes de las Comisiones provm-'-ia- 
les de monumentos o por el de la Central, 
o sea la Comisión mixta, organizadora de 
aquéllas, según corresponda

8.  ̂ 'L os conservadores de los monumen
tos nacionales residirán imprescindible
mente en la localidad en que se hallen si
tuados, circunstancias de que certificarán 
mensualmente los Presidentes de las Co
misiones respectivas de monumentos. Es
tas certificaciones ideberán iniirse a la nó
mina, sin cuyo requisito no> se podrán 
acreditar los haberes devengados.

9.a> Éxistiendo en las Comisiones de 
moiTumentos el cargo de conservador, des
empeñado por un Vocal de las mismas, 
tendrán éstos el carácter de conservadores 
inspedtoires ,̂ considerándb&e como Auxi
liares a los Conservadores nombrados con 
arreglo a esta Reall orden.

10. Una vez consignado en presupues
to; el crédito necesario para este servicio^ 
de conformidad con la regla 6.  ̂ de la pre
sente Real orden y publicada la plantilla 
definitiva, los nombramientos de conserva
dores de monumentos nacionales serán 
efectuados por concurso', oyéndose a la Co
misión correspondiente, estimándose como 
‘circunstancia preferente la de haber des
empeñado, estos cargos sin nota desfavo
rable. ”

De Real orden lo digo a V. I para su eo- 
nocimiento , y  efectos. Dios guarde a 
V. I. muclhos. años Madrid, 5 de Febrero 
de 1919.

■ SALVATELLA 
Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
iREAilv ORDEN NUM. 6i 

Excmo. S r .: De conformidad con el 
Real decreto de 16 de Enero del año ac
tual, previo estudio de la producción y 
consumo medio de lentejas en nuestro 
país, as; como de la cosecha últimamente 
recogida, exportación de los últimos' años 
y precios, medios que regían para esta le^ 
gumbre en el mercado nacional de 1914- 
y los que rigen hoy, cotizaciones que pue
den fijarse en 41 y 92 pesetas* quintal mé
trico, respectivatoente,

S. M. el R^y (q. D. g.), previo acuer-v 
do del iConsejo de Ministros’, se ha servi
do disponer:

I.® Que la  cantidad máxima de lente
jas destinada para la exportación duran
te el año 1919, a partir de la fecha de
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esta Real ordén^ no í>odrá exced&r de 
10.000 quintales métricos.

El tprecio regiulador del derecho 
de exportación de lentejas durante el ac
tual meS' diQ Febrero será de 92 pesetas 
lo s  ICO kilogramos, promedio del que h o y  
alcanza dicho producto en nuestro mer
c a d o ;  y

3.® Que la exportación de lentejas es
tará sujeta al ipago de un derecho de 28 
pesiatas los 100 kilos.

El expresado derecho aumentará o dis- 
mdnuirá autornáticamente, según lo dis
puesto en el párrafo 2.» articulo 4.0 del 
citado Real decreto en cantidad exacta
mente igual la variación de precio de 
dicho artículo en los mercados inte
riores.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ddmás efectos. Dios 
/(guarde a V. E. muchos años. Madrid, a 
7 de Febrero de 1919.

ARGENTE 

Señor Ministro de Hacienda^

ADMIHISTRAKON CEHT8AL

E lin S IB R I»  DE D U C U  I  JDSTICU

TÍTULOS DEL REINO

Doña M aría de la Concepción de la 
Viiesca, Marquesa de Santa M aría de Sil- 
vela, ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitación del Título de Marqués de 
Sierra Nevada, y en cumplimiento de lo 
diispuesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se señala

el plazo de quince días a partir de la pu
blicación para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan ha
cer uso de su derechó en relación con el 
Título expresado.

Madrid, i.® de Febrero de 1919.

D.^ Garlos Goyeneoke y  de la Puente, 
ha solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del Título de Marqués- de Val- 
buena, y en cumplimiento de lo dispues
to  en el artículo 9̂® del Real decreio de 
27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días- a partir de la publicación 
para que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con ej Título ex
presado.

Madrid, i.® de Febrero de 1919.

D. Carlos Goyeneche y de la Puente, 
ha solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del Título de Marqués de Vi
llar de Ladrón, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.® del Real de
creto de 27 de Mayo de‘ 1912, se señala 
el plazo de quince días a partir de la pu
blicación para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan ha- 
^er uso de su derecho^ en relación con el 
Título expresado.

‘Madrid, i.® de Febrero de 1919. 1

D. José Luis de Andrada, ha solicitado 
en este M inisterio la Tehabilitación del 
Título de Marqués de Cartagena, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de I9)i}2(, se señala el plazo de quince días 
a partir de la publicación para que, den
tro del mismo, aquellos a quienes convi
niere puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Título expresado.

1. Madrid, i.® de Febrero de 1910.

DIBECCIÓN GEKEBAI. DE LOS BEGISTBOS Y DEL EOTABIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Pt^opiedady que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, conforme al articulo 503 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO .AUDIENCIA CUSE TURNO DE PROVISION

Logrosán............................... Cáceres ............... 4 .^ Regla 3 .® del citado artículo.. .  
Idem ............................................Gifuentes............................... Madrid................ »

A lbocácer............................. V alencia............. » ídem , . .  i ...................................
Soria .....................................
Grandas de S alim e............

Burgos................ » Id em ..................... .................. ....
Oviedo................. » Idem ............................................

Cervera de Río A lham a.. . Burgos................. » Id em ........................................
Quiroga. C o ru ñ a ............... Idem ................................... ..
O rdenes................................ C o ru ñ a ............... » Idem ............. .................... ..
A rnedo ................................. Burgos................ Idem ............................. ..............
C helva.................................. Valencia . . . . . . . íd e m ............................. ..............

F1ANZ4

Pesetas.

1.250 
1.000
1.250
1.250 
1.000
1.125 
1.000
1.125
1.125 
1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección 
general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Febrero de 1919.—El Director general, Salvador Raventós.

M IKíSTERfO BE MARINA

DIRECCION QBNERAL DE NAVCNACfON 
Y PEDCA nUARITIMA

Hallándose vacante la plaza de Perito 
inspector de buques de la Marina mer
cante de la Comandancia de Marina de 
Las Palmas, en cumplimiento del artícu
lo transitorio del Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1918, se saca a concurso, en 
el que podrán tomar parte, según el ar
tículo 8.® del mismo Real decreto, los In
genieros navales, con título español expe
dido por el Ministerio de Marina o reva
lidado por éste.

Los concursantes deberán acompañar a 
sus instancias, los siguientes documentos:

1.® Titulo de Ingeniero naval o de la 
Armada, expedido por el Ministerio de 
Marina o testimonio notarial del mismo.

2.® Certificación del acta de inscripción 
en el Registro Civil de su nacimiento o 
de su partida bautismal, según la fecha 
en que haya ocurrido.

3.® Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebel^Q^

4.® Certificación de buena conducta ex
pedida por el Alcalde de la  población de 
su residencia.

.5.® Declaración jurada de que no está 
comprendido en ninguno de los casos die 
incompatibilidad siguientes :

2j Gérencia ó Dirección de cualquier 
factoría naval o taller de construcción dé 
buques, de máquinas y de calderas m ari
nas-

b) Inspector de.'Compañías navieras o 
Representante de Asociaciones de esta 
clase.

c) En general, todo cargo relacionado 
con industrias marítimas que ha de tener 
que inspeccionar si alcanza la plaza de  
Perito.

6.® Cuantos documentos ^acrediten, a 
juicio^ del solicitante, méritos especiales.

Todos los documentos que acaban de 
enumerarse, se reintegrarán y legalizarán 
en la  forma que dispone la legislación vi
gente, si son susceptibles de ello.

Lo que se publica para conocimiento de 
las personas a quienes pueda interesar.

Madrid, 30 de Enero de 1919.—El Di
rector general, Augusto Durán.

MINISTERIO m  U  S O B S fiN A C lé lf

INREDCiON 0 ENERAL DE ADMINISTRA- 
OiON

Instruido el expediente especial que de
termina el caso 7.® del articulo 67 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899 so
bre autorización al Patronato del Hospital 
de Vich (Barcelona) y a la Superiora de 
las Hermanitas de los pobres, para ven
der en pública subasta la finca rústica de
nominada “ Manso Ciier', sita en la pa- 

yrroquia de San Felíu de Tarrasola, tér- 
/mino de Santa María de Olot, partido ju 
dicial de Mhnresa, legada por D I Emilia 
Bisbal y Ranceville a los dichos Hospital 
y Asilo de las Hermanitas de los pobres; 
se cita en cumplimiento del trámite i.® del 
articulo 57 de dicho texto legal, a los in- 
teresadosi en los beneficios de las funda
ciones, por término de quince días, al ob
jeto de que formulen las reclamaciones 
pertinentes a su derecho, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del Ramo de este Ministerio du
rante el plazo de audiencia.

Madrid, í.® de Febrero de 1909.—El Di
rector general, J. Soto Reguera.
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Instruido el expediente especial que de- 

temiina el caso ;7-.̂  del articulo 67 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899 a fin 
de autorizar al Patronato del Hospital de 
San Miguel de Excelsis, instituido en 
Goizueta (Navarra) para vender en pú
blica subasta dos fincas pertenecientes al 
mismo, se cita, en cumplimiento del trá
mite del articulo 57 de dicho texto le
gal, a los interesados en los beneficios de 
la Fundación al objeto de que formulen 
las reclamaciones pertinentes a su dere
cho, por un plazo de quince días, durante 
el cual tendrán de manifiesto el expedien- 

Ite en la Sección del -Ramo de este Minis
terio.

Madrid, 4 de Febrero de 1919.—^El Di
rector general, J. Soto Reguera.

Vacante el cargo de Jefe de la Sección 
de Cuentas y Presupuestos del Gobierno 
Civil de Málaga por fallecimiento d̂el 
que la desempeñaba, y dotada con el suel
do de 5.000 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie a concurso su provisión por tér
mino de treinta dias, que descontados los 
festivos, expira el día 13 del próximo mes 
de Marzo, conforme a los artículos 19 y 
20 idel Reglamento de 23 de Agosto de 
1916, durante cuyo plazo podrán presentar 
sus instancias en este Centro directivo los 
solicitantes, que deberán reunir y acre
ditar las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, presentando ade
más su hoja de servicios debidamente au
torizada y la justificación de los méritos 
que aleguen; advirtiendo que dejarán de 
ser. cursadas las que no sean acompañadas 
de los documentos que justifiquen aque
llas condiciones.

Madridi, 5 de Febrero de 1919.—- El D i
rector general, J , Soto Reguera,

tlabiendo sido nombrado D. José Da- 
lama Benito Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Siero (Oviedo), se p u 
blica conforme previene el Reglamento de 
23 de Agosto de 1916.

Madrid, 5 de Febrero de 1919.—El Di
rector general, J. Soto Reguera.

IMRECCiON GENERAL DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS

CORREOS.— PERSONAL

En uso de las^ídacultades que me están 
conferidas, he tenido a bien dejar sin 
efecto la orden de este Centro directivo 
fecha 4 del actual, por la que se dispo
nía que el Oficial de tercera clase del 
Ouerpo de Correos, adscrito a la Admi
nistración principal de Huelva, D. Anto
nio Requena Zapata, pasara a continuar 
sus servicios a la Estafeta de Galera, 
dependiente de la Administración princi
pal de Granada.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1919.—El Director 
general, N. Reverter.
Señor Ordenador de,. Pagos de este Mi

nisterio.
Lo que se publica en la GaV^ta dií Ma

d r i d  a los efectos determinados en el ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del personal de 
Correos de 11 de Julio de 1909 y 33 d tl 
de ejiecución de la ley de 22 de Julio de 
1918, ha tenido a bien declarar prorro
gada Dor treinta días, con m,pdío

los restantes, la licencia que por enfer
medad se halla disifrutando el Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Correos don 
Francisco Javier Alvarez Ossorio Espi
nosa, y que le fué concedida por Real 
orden de 13 de Diciembre próximo pa
sado.

De Real orden, en uso de la comisión 
especial que me está conferida por Real 
decreto de 16 de Julio de 191 o, lo digo 
a usted a los efectos oportunos. Dios 
guarde a usteíd muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1919.— Ê1 Director gene
ral, N. Reverter.

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento de baños y 
aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874 pata la provisión por concurso de 
las plazas vacantes de Médicos-Directo
res, he tenido por conveniente disponer 
que se anuncie el concurso para cubrir di
chas plazas entre los Médicos-Directores 
del Cuerpo de Baños, conforme a las re
glas siguientes:

í.'"' El concurso se celebrará en el sa
lón de sesiones del Real Consejo de Sani
dad el día 12 de Marzo próximo, a las 
once de la mañana.

'Eos interesados que deseen variar de
destino o se hallen obligados a ello por 
ser incompatible, según las Reales orde
nes de 14 de Marzo y 26 de Abril de 1887, 
con el que lactualmente desempeñan;, po
drán solicitarlo hasta el 10 de Marzo pró
ximo o acudir al acto personalmente o por 
medio idie representación con poder en
forma legal.

2.  ̂ Quedan anulados desde esta fecha 
todos los nombramientos de Médicos-Di
rectores interinos y los de los Habilitados 

\ cuyos contratos han sido denunciados en 
el plazo legal,

, 3^  Las plazas vacantes y las' que va
quen hasta el día del concurso, con arre
glo a la precitada Real orden y las que
en el acto de su celebración vayan re
sultando, podrán pedirlas los referidos 
Médicos-Directores del Cuerpo, por rigu
roso orden de antigüedad, siendo adjudi
cadas al formularse las peticiones, y en
tendiéndose que cuando el interesado de
je pasar su número sin pedir plaza,, per
derá el derecho a solicitarlo hasta que 
vuelva a corresponderle nuevo turno.

4^  No podrán tomar parte en el con
curso los Médicos de baños que llevando 
más de cinco años en la dirceción de un 
mismo Establecimiento balneario, no ha
yan cumplido con las obligaciones pre
ceptuadas en el artículo 57 del Regla
mento y especialmente en su regla lO.*"

5.'̂  Terminado el primer turno, se pro
cederá a un segundo y último, entre los 
referidos Médicos-Directores.

6.̂  Las vacantes que queden del con
curso y las que ocurran con posteriori
dad, se proveerán con arreglo a la Ins
trucción general de Sanidad, capítulo 13 
y Real orden de 25 de Febrero de 1916.

7-’' Los poderes se admitirán hasta el 
diía 10 de Marzo próximo;, a la una de la 
tarde, en el Negociado correspondiente; 
entendiéndose que todo el que se presente 
después de esta fecha y hora no surtirá 
efecto alguno en el acto del concurso.

8.  ̂ En el concurso se tendrán en cuen
ta las prescripciones de las Reales órde
nes de 10 de Marzo de 1909 y 26 de Fe
brero de 1902.

Madrid, 7 de Febrero de 1909,—El Ins- 
n p p t n r  c r p r iA r o l P*. A   T̂TI C ¡iiK ínoT \£i/>frtí»  o r a -

Bstiahleciinieníos balnearios a que se refie
re el anuncio anterior: ¡

Alfaro (A lm ería); Alicun (G ránada); 
Almeida (Zam ora); Alhama (M urcia); 
Arechavaléta (Guipúzcoa) ; . Arlazón (Bur
g o s); Arro (Huesca); Ataun (Guipúzcoa); 
Aloarraz (L érida); Alhamia (Almiería); 
Benimarfull (V alencia); Bouzas (Zamo
r a ) ; Brak (C ádiz); Burlada (N avarra); 
Busot (Alicante); Burjasot (Valencia); 
Caldas de Bohi (L érid a); Caldas (Oren
se) ; Carballo (C oruña); Caldas de Es- 
trach y Titus (Barcelona); Cabreiroa 
(O rense); Cucho (B urgos); Caldas de 
Reyes “ Dávila ” (Pontevedra) ; Cofrentes 
(Valencia); Corcoiite (Burgos); Calzadi- 
11a del Campo (Salam anca); Echano (Viz
caya) ; Estadilla (H uesca); Elejabeitia 
(V izcaya); El Molar (M adrid); Frailes 
(J a é n ) ; Fuente Alamo (Ja é n ) ; Fuente 
Nueva de Verín (Ofensé) ; Fuensanta de 
Gayangos (Burgos); Fuente Apestosa (Al
bacete) ; Fuente Amarga (Cádiz) ; Gigon- 
za (C ádiz); Gaviria (Guipúzcoa); Grá
valos (Logroño) ; Guardias Viejas (Alme- 
n ía ) ; Guesala (V izcaya); Hervideros del 
Emperador (Ciudad Real) ; Hervideros de 
Fuensanta (Ciudad R ea l); Jaraba (Zara
goza) ; La Alameda (M adrid ); La Cañi
za (Pontevedra); La Garriga (Barcelona); 
Ea Malaha (Granada); Ea Ribera (Jaén); 
La H errería (B adajoz); La Maravilla 
^^Loeches” (M adrid); Lucainena (Alme
ría) ; Molinell (V alencia); Montejo de 
Cebas (Burgos) ;,, .Mo,urente y:-las Aceñas 
(Pontevedra); MohaSterió dé P iedra ( t a 
ragoza) ; Montanejos (Castellón) ; Naval- 
pino (Ciudad R ea l): Nuestra Señora de 
Avella (Castellón); Nuestra Señora de las’ 
Mercedes (G erona); Nuestra Señora del 

j Carmen (Valencia) ; Niiestra Señora de 
Orito (A licante); Paterna (Cádiz); Pon- 
ferrada (L eón); Prelo (Oviedo); Pueblo 
Nuevo del Mar (V alencia); Puentenansa 
(Santander); Puente Caldelas (Ponteve
d ra ) ; Pozo Amargo (Sevilla);; Partovia 
(O rense); Quinto (Zaragoza); Riba los 
Baños (Logroño); Sacedón “ La Isabela” 
(Guadalajara) ; Salvatierra de los Barros 
“(El 'Moral ” (Badajoz); iSaívatierra de los 
Barros “El Oharcón” (Badajoz) ; Salinas de 
’Rossio (Burgos) ; Salínetas de Novelda (Ali
neante) ; Salinillas de Buradón (Alava); San 
Andrés de Tona (B arcelona); San Juan 
de Azcoitia (Guipúzcoa); San José (Al
bacete) ; Santo Tomás (V alencia); Santa 
Coloma de Parnés (Gerona) ; San Vicen
te (Lérida) ; Segura (T eruel); Sierra Alha- 
milla (Alm ería); Solán de Cabras (Cuen
ca) ; San Telmo (Cádiz) ; Santa Ana (Va
lencia) ; Traveseres (Lérida); Tortosa 
(Tarragona); Trillo “ Carlos I Í I ” (Gua
dalajara) ; Villavieja de Nules (Caste
llón) ; Valdelateja (B urgos); Valle de 
Ribas (G erona); V illaharta (Córdoba); 
Vilo o Rosas (M álaga); Val (Ponteve
dra; Yémeda (Cuenca).

Escalafón- de los Médicos Directores de 
Establecimientos de Agncís Minero-me
dicinales.

1 D. J. Eduardo Gurrucharri.
2 D. Amalio Gimeno y Cabañas.
3 D. Eduardo Palomares y Núñez.
4 D. Enrique Doz y Gómez.
5 D. Juan B. Horques Fernández.
6 D. Agustín Lacort y Ruiz.
7 D. Francisco 'Chinchilla.
8 D. Manuel Mora'les y Gutiérrez.
9 D. Clodomiro Andrés y Miguel.

10 D. Eduardo Menéndez Tejo.
11 D. César García Teresa.
12 D. Manuel Manzaneque y Montes.
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15 ;D. Benito Avilés' y Merino.
16 D. José del Pino y Cueca. 1
17 D. Ramón Llord y Gamiboa.
18 [D. Nicolás Pérez Jiiménez. . 
ig : ‘D. Manuel Martí y Sandhís.
20 D. Francisco' Ledo y ¡García.

:2i Dy Hipólito Rodrí^^^  ̂ Bartolomé.
22: D. Celestino Compaired y iCabodevilla.
23 D. Domingo Fernámdez Campa.
24 D. Felipe Isla y Gómez.
25_ D., Mariano Fcrniández y Rodríg)uez.
2Ó D. Dionisioi Juste y Garcés.
27 D. Miguel Gómez Camaleño.
2<8 iD. Angel Nieto y Méndez.
29 D. Ramón Amigo y .Brey.
30 D. Carlos Maiiglano y Terrón. .
3® D. Cápdliido Peña ¡Gallegos.
32 D. Joaquín Aleixandre .yXAparici.
33 D. .Enrique Pratosi y. Martínez. ^
34 íD. José Barrientos y Jaramillo.
351 D. Leoncio Belliido y Díaz.
36 D. Aquilino Reyes Escribano.
37 D. Benito Minagorre y Cuvero.
38 D. José Morales y Moreno.
39 D. Ramón Gelada y Aguilera. v
40 D. Ciriaco Giner y Giner.
41 D. Mariano Monserrate Abad.
42 D. Juan , López y González.

• 43 D. í Manatei- Martínez Ealo.
44 D. Wencesilao F. de la Vega. , 1 
45' D. Sixto Botella y. Donoso Cortés. .
46 D. Francisco de B. Aguijar.
47 D. Miguel Peña y López.
48 D>,Julián Adame
40 D. Camilo T intos y Reino. ■
50 D. Rafael Fraile y Herrera.
5.1 D. Rosendo Castell y Ballespí.
52 D. Cándido Valles y Coch.
53 D. Aurdjio García Gavilán.
54 D. José Folla y Núñez.
35 'D. A rturo Daza de Canipos.

El Jnspector general, P. x\.—El Suibins- 
pector general. Tello.

MlHISTERie 0E INSTRUCCION PDBUCA 
Y B E U A S A 8 T E S

SUBSECRETARIA

Visto el expediente. relativo a la clasiñ- 
cación de los tres premios fundados por 
D. José Pelfort y Mancio; el primero de 
1.500 pesetas ai individuo que presentara un 
trabajo o adelanto cientiñco de notable 
mérito, a juicip de la Económica, que que
daría de propiedad de ia Corporación si lo 
creyera digno de ello y obtenía el premio ; 
el> segundo de i.ooo pesetas para premiar 
a la madre de familia viuda pobre, con tres 
años de residencia en Barcelona que sólo 
con el proiducto de su trabajo y teniendo ma
yor número de hijos, se hubiera impuesto 
mayor sacrificio y privaciones para dar a 
éstos mejor educación y el tercero de 500 
pesetas, al individiuo que a juicio de aque
lla Corporación hubiera practicado en 
Barcelona o en provincias un acto consi
derado como extraordinario y de verda
dero mérito, acreedor a recompensa y el 
resto que quedara, después de deducir los 
gastos que indica, manda sean entrega
dos al Real Monte de Piedad de Nuestra 
Señora del Carmen de la Esperanza, a 
nomlbre de los consortes Pelfo tt y Xincó, 
para retirar modestos préstamos o par
tidas de ropas empeñadas y acompañando 
testiduonio en que constan los particulares 
necesario del testamento del causante y 
la partida de defunción de su hermano don 

ijoaquín, acreditativa de la extinción del 
usufructo ordenado a su favor, solicitan 
sea dlasificada como de Beneficencia docen

te particular el premio de 1.500 pesetas, 
confiando su admiiiistración a los. .solici- 
oitantes:
: Considerando que conforme al artícu
lo 2° del Real deGreto .de 27 de Septiem
bre de 1912, constituyan las Fundaciones 
benéfico docentes el conj-unto de , bienes y 
derechos destinados . a la enseñanza, edu
cación e increinento de lias Ciencias, Letras 
y Artes, o trasmitidos con la carga de 
aplicar rentas o su valor a los fines dé la 
insititUfción, cuyo patronazgo y administra
ción fuera reglamentado' por los respec
tivos fundadores y en nombre de éstos y 
confiada en igual forma a ' Corporaciones, 
Autoridades o persona determinada y en 
este concepto puede y debe cónsiderarse 
comprendido el premio en Cuestión:

Consi deran do que regulaída su adminis
tración' por el fundador y teniendo carác
ter 'perpetuo e irrevocable, el Ministerio de 
Instrucción Pública, como encargado del 
Protectorado de las Instituciones de esta 
clase, debe proceder a su cla.sificación com'O 
función esencial dentro del régimen ac
tualmente establecidó éñ estas funda
ciones:

Considerando que la  copia del testa
mento ¡presentado por los solicitantes es 
título- ba.stante para acreditar la existencia 
de la Institución y el derecho de .aquéllos, 
viniendo óbliigado a presentar presupues
tos y cuentas de gastos conforme se de- 
te:rmina en la instrucción vigente de 24 de. 

ijuli'o de 1913 y en los plazos en 'clla mar
cados:

Considerando que dichos solicitantes vie
nen obligados a dar cuenta dd  funciona- 
.miento de la Institución en el más breve 
plazo posiblé, no debiendo exceder dicho 
plazo de treinta días,
* iS. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido:
'I.® Clasificar como institución ibenéfico- 

. docente el premio instituido por D. José 
Pelfort.

2.® Reconocer la personalidad de los re
clamantes, los cuales vienen obligados a 
formar presupuestos y rendir cuentas en los 
plazos qué determina la Instrucción.

Lo que de Real orden comunicada por 
í el señor Ministro lo digo a usted para SU 

conocimiento, y el de los intercalados. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1919.—rEl Subsecretario. Ló
pez Moniís.
Señor Gobernador Civil, Presidente de la

Junta provincial de Beneficencia de Bar
celona, , .

En virtud de concurso previo de tras- 
■ lación y de conformidad con lo propues
to por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Rafael Acosta e Inglott, 
Catedrático numerario de H istoria general 
del Derecho español de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Granada, 
con el mismo sueldo y número del Esca- 
la'fón que actualmente disfruta.

Por consecuenciia de este nombramiento 
y en cumplimiento de lo preceptuado en 

-eí artículo i.° d'el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, se declara vacante la cáte
dra de igual denominación de la Univer
sidad de Ovido, de la que es titular ac
tualmente el Sr. Acosta Inglott.

De Real orden comunicado por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. iS. muchos años. Madrid, 31 de E i^ ro  
d>e 1919.— Êl Subsecretario, López Mcnís.
Señor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

\M)ériios y servicios de D. Rafael Acosta  
€ Inglo^,

Auxiliar numerario del segundo ginipo 
de la Facultad de Derécho de la Univer
sidad de Valladolid en virtud de oposi
ción y por Real orden de 25 de Abril 
die 1912.

Catedrático numerario de Historia ge
neral del Derecho español en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Ovie
do en virtud de la oposición por Real or
den de 12 de Febrero de 1914.

Provista la Cátedra» de francés del Insti
tuto general y técnico de Almería, que. 
corresponde a la amortización, por con
curso previo de traslado en el Catedrático 
de la rnisma asignatura del dé Reus. don 
Ernesto Portuondo, y de conformidad con, 
lo dispuesto en la Real orden de 23 de 
Diciembre último, esta Subsecreta^a ha. 
resuelto que se anuncie a i^ual concurso 
previo, la exifresádia Cátéd^ijldéf: Instituto 
de Reus, al que pueden acudir únicamen
te los Profesores del mismo grado de en
señanza que desempeñen o hayan desempe
ñado igual asignattif-a, quienes elevarán 
sus instancias acompañadas, de la hoja 
de servicios á  este Ministerio dentro del 
plazo improrrogable de veinte días a coh- 
ta r  desde ía publicación 'de este anuncio, 
fen i'OS' Boletines Oficiales 'de las provin
cias y por medio'S de edictos en los B s- 
tablecimientós públicos dfe enseñanza ¡de 
la Nación. .

Lo cual se advierte para que las auto
ridades rerypectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente. Madrid, i.° de' Febrero de 
19119.—El Subsecretario, F. López Monís.

En virtud de concurso previo de tras
lación y de conformidad con lo: propues
to por la comisión permanente del Gon- 
sejo de Instrucción pública,

S. M.' el Rey (q. D; g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Isidoro Iglesias García 
Catedrático numerái io de iiistitucionés de 
¡Derecho canónico de la Facultad de De
recho de la Universidad de Valladolid, 
con el mismo súeldo y número del Es^ 
calafón 'que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien
to y en cumplimiento de lo preceptuado 
eii el artículo I.® del Real decreto de 31 
de Julio de 1904, se declara vacante la 
Cátedra de i'gual denominación de la Uni
versidad de Santiago, de que es titular 
actualmente el Sr. Iglesias García.

De Real orden comunicada lo traslado 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, i.o de Febrero de 1919.—El Subse
cretario, López Monís.
Sr. Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
Méritos y sermcios de D. Isidoro Iglesias 

García.
¡Caitedirático numerario de Instituciones 

de Derecho canónico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago, 
en virtud' de coíncurso por Reaí orden de 
II  d:e Diciembre de 1917.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de permuta incoado- 
a instancia de D. Román Matas Rodrí
guez y D. Manuel Avila González, Ofi
ciales de las Secciones administrativas de 
primera enseñanza de Toledo y Granada 
resipectivamente, y
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Resultando qtíe el Sr. Avila González, 

Oficial de la Sección de Toledo, solicitó 
la permuta con D. Sacerdote Rodrigo, de 
la de Granada y que le fué concedida por 
orden de 16 de Diciembre último:

Considerando la perturbación que sig
nifica para el servicio, el que uno de los 

'•permutantes, apenas llegado a una Sec
ción, pretenda pasar a otra sin motivo al
guno que lo justifiqíue.

E sta Dirección general ha resuelto de
sestimar la permuta solicitada.
, íiyo digo a V. S. ipara su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde a 
V; S. muchos años. Madrid, 3 de Febrero^ 
de 1919.—El Director general, Sela.
Sres. Jefes de las Secciones adm inistrati-' 

vas de primera enseñanza de Granada y 
Toledo.

i w s r m  9 s  m w m

IHRECCIOM GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SERVICIO aEHTRAL DE PmtRYOS Y PAROS

Sección de Puertos.
Vistos el proyecto y  expediente incoa

do a  instancia, fechada en 22 de Marzo 
de 1917, de D. Juan B. Niño, en repre
sentación de la Compañia José Mac 
Dennan de Minas, solicitando la, legali
zación de la concesión de un muro de 
escollera construido en la margen dere
cha de la bahía de Santander, d ^ t r o  de' 
la  ensenada de Flechas en térm ino mu
nicipal de Marina de Cudeyo:

-Resultando qúe según el proyecto pre- 
síentado suscritoi por el Ingeniero don 
José Ruiz Valiiente, las obras de que se 
tra ta  consisten en un muro de mampos- 
teria hidráulica con paramentos vertica
les de ocho alineaciones rectas y siete 
curvas con una longitud total de 4i7>óS 
metros, quedando comprendida dentro de- 
siú recinto una superficie de 32,630 nre-' 
tros cuadradas, que se destinaiba, sin la 
correspondiente autorización, a depósito 
de un antiguo molino de marea, y que ad
quirido por dicha Sociedad, solicita la le
galización del aprovechamiento para uti
lizar el depósito, dividido en compartimen
tos, en la decantación de aguas hidráu
licas también procedentes del lavado de 
los minerales, y un contrafuerte del mo^ 
rro  contiguo a los restos del moilino, 'Se
ñalado en el plano con la letra A. para 
é\ atraque de las embarcaciones de poco 
calado destinadas al transporte de los^mi-. 
nerales:

Resultando que el expediente de lega
lización se ha tramitado, según procede, 
como de nueva concesión, con arreglo al 
articuló 76 del Regí amiento para la eje-; 
cución de la ley dé Puertos, que no se han 
presentado reclamaciones durante el pe
riodo señalado para la información pú
blica y que se ha oído e informan favo» 
rablemente, el Ayunitamiento de Marina 
de Cudeyo, la Comandancia dé M arina dé 
Santander, el Consejo de Agricultura y 
Ganaderia, la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación, la Junta de Obras 
del Puerto y ios Ministerios de M arina y 
Guerra, que son las entidades llamadas a 
hacerlo:

Considerando que con el aprovecha
miento solicitado, no se causa perjuicio 
alguno a los inítereses públicos ni particu- 
lares, sino que por el contrario, es de 
general utilidad y conveniencia da aplica
ción que se dará a obrás ábandonadas du
rante mucho tiempo:

Considerando que si bien la  concesión 
eistá comprendida entre las del articulo 44 
de la ley de Puertos, no tiene aplicación 
lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Junio de 1914, dictada para el cumpli
miento dé lo preceptuado en el último pá
rrafo dél artículo adicional dé la ley de 
Juntas de obras de Puertos de 7 de Julio: 
de 1911, pero sí le es aplicable el artícu-. 
lo 50 de la ley de Puertos, cuyo precepto 
forma parte de la cláusula o condición 5.®'’ 
como previene el artículo 89 del Regla-* 
meñto para la ejecución de dicha ley,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta ,dê  
esta Dirección General, ha rest^lto  acce-¿ 
der a lo solicitado, con las condiciones si
guientes :

1.® Se aprueban y legalizan las obras de 
un muro que existe en la ensenada de San 
Bartolomé, dé la bahía de Santander (tér
mino de Elechas. A3mntamiento de Marina 
de Cudeyo),. obras que están construidas 
con tsujeción al proyecto que ha servido de 
base al este expediente. — ^

2.® Se autoriza a la Compañía José 
Mac Sennan ”, de minas, propietaTia de di
cho muro, para utilizarlo, en parte como 
embarcadero de sus mineralesv y para des
tinar el depósito comprendido dentro del 
recinto del muro, dividido en comparti
mentos de la decantación de aguas tu r
bias procedentes del lavado de minerales.

3.® Dicha Sociedad tendrá obligación de 
conservar las obras en buen estado sin in
troducir en ellas modificaciones' y poder 
utilizarlas para objeto diiStinto que el in
dicado.

4.® La conservación y explotación de di
chas obras queda bajo la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Obras públicas, 
siendo de cuenta de la Sociedad concesio

naria los gastos que esta inspección pue
da ocasionar.

5.® Esta concesión se otorga dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicfc 
de tercero y a título precario, pudiendo el 
Estadoy si lo necesita, destruir las obras 
construidas y que se construyan con arre- 
glo a la misma, y el concesionario sólo 
tendrá derecho a ser indemnizado del va
lor material de las obras, según tasación 
hecha con arreglo a las prescripciones m at
eadas en el artículo 89 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Puertos.

6.® Queda sujeta esta concesión a todo 
lo dispuesto en las vigentes Leyes y Re
glamentos de los'distintos ramos de Obras 
públicas qué le se*an aplicables a la  ley de 
Accidentes y Contratos del trabajo y a la 
de la protección a la producción nacional.

7.® Esta concesión caducará en los ca
sos señatládos para las de su clase en las 
leyes Gitadas y por falta de cumplimiento 
de algunas de las condiciones anteriores.

Lo que digo á V. S. para su conocimien
to, el de la Jefatura de Obras" públicas y 
el de la Compañía interesada, y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid^ 24 de Enero de igigí—E l Director 
general, Horacio de Azquetia.
Señor Gobernadór civil de Santander.

DIRECCION GENERAL DE CONtERCiO, 
¡NbUBTRtA Y TRABAJO

COM^RGIO IN'fERIOR

P ara que con más elemtentos de juicio 
y con mayor conocimiento de la actuali
dad, se dicte, si procediere, una disposi
ción de carácter general, que está en es
tudio en este Miniisterio de Fomento, es 

‘'necesario que, en el improrrogalble tér
mino de veinte días^ contados desde el de 
la promulgación de esta circular, cada 
Gobiierno eívil, con arreglo a lo que cons
te en é l Registro especial qué tendrá or
ganizado en cumplimiento de lo preveni
do por la Real orden de 31 de Julio de 
1911, y comprobándole con los anteceden
tes que recabe de los respectivos Colegios 
de Co-rnedores de Comercio, remita a esta 
Dirección general relación nominal de los 
referidos mediadores mercantiles agrega- 

Vdos a cada una de dichas Coriporaciones 
provinciales, consignando el punto de re
sidencia de los miismps,. o expresión, en 
su caso, de no existir Colegios en la de
marcación territo ria l de su mando, o que 
de los existenten no forma párté ninguno 
de los mencionados profesiohálés superhu- 
meranios.

Madrid I.® de Febrero de 1919.—El Di
rector general, Isidro Pérez Oliva.
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